
PROCESO:      VERBAL SUMARIO DE RESTITUCION DE INMUEBLE  
RADICADO:    2020-00404-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, 

informando que la presente demanda fue recibida del reparto, con 

los siguientes anexos: Copia recibido denuncia en la fiscalía 

Contrato de compraventa, Relación de pagos del crédito, Fotocopia 

de los pagos realizados hasta el mes de enero del año 2020. Que 

el apoderado no presenta poder,  revisado el sistema de 

antecedentes disciplinarios del Consejo superior no se encuentra 

sanción en contra de la abogada demandante y que revisado el SIRNA 

el correo electrónico registrado  Rafael_andre123@hotmail.com 

corresponde al informado en la demanda. Para proveer.  Bucaramanga, 

30 DE JULIO DE 2021 

 

 
 
MERCY KARIME LUNA GUERRERO 
SECRETARIA 

 
 
 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
 
 

Bucaramanga, TREINTA (30) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) 
 
 
Revisada la presente demanda VERBAL SUMARIA de REGULACION 
Y PERDIDA DE INTERESES instaurada por  KEVIN ANDRES 
NARANJO CARDENAS por intermedio de apoderado judicial en contra 
de MIRIAM DIAZ PLATA. 
 
Revisada la demanda, se hace necesario inadmitirla a fin que la 
subsane, de conformidad con lo dispuesto en el: 

mailto:Rafael_andre123@hotmail.com


 De conformidad con el artículo 82 No. 10. Deberá informar la 
dirección física del demandante, para efecto de notificaciones. 

 
 De conformidad con lo establecido en el artículo 206 del CGP 

deberá prestar juramento estimatorio, lo anterior obedece a lo 
solicitado en la pretensión segunda. 
 

 No allego poder. 
 

 No allego constancia de haber agotado el requisito de 
procedibilidad conciliación extrajudicial, conforme a lo establecido 
en el artículo 90 No. 7 Inc. 3. 
 

 Deberá declarar bajo la gravedad de juramento en poder de quien, 
se encuentran los originales de los documentos anexos a la 
demanda. 

 

 De conformidad con lo establecido en el Dcto. 806 de 2020 
 
No. 6. No dio cumplimiento al artículo 6 Inc. 4, por cuanto no 
adjunto constancia del envío simultánea con la presentación de la 
demanda de la misma, por medio electrónico y anexos de la 
demanda; debiendo hacer lo mismo con la subsanación de la 
demanda. 
 
No. 8.  El demandante deberá informar que la dirección electrónica 
o el sitio que se suministro corresponde al utilizado por la persona 
a notificar, informando la forma como la obtuvo, allegando las 
evidencias correspondientes. 
 

 Deberá integrar la demanda y su subsanación en un solo escrito. 
 
 
Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Dieciocho Civil Municipal De 
Bucaramanga, 
 
 
R E S U E L V E : 
 



1. INADMITIR la demanda  VERBAL SUMARIA de REGULACION 
Y PERDIDA DE INTERESES instaurada por  KEVIN ANDRES 
NARANJO CARDENAS por intermedio de apoderado judicial en 
contra de MIRIAM DIAZ PLATA, de acuerdo a lo señalado en la 
motivación de este proveído. 

 
2. Conceder el término de cinco (5) días para que sea subsanada 

dicha irregularidad. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
VICTOR ANIBAL BARBOZA PLATA 
JUEZ  
 
 
 

 NOTIFICACION POR ESTADO 

El auto anterior fechado: 30 DE JULIO DE 2021 

Se notifica a las partes por anotación en el ESTADO, FIJADO en  

la secretaria HOY a las 8:00 A.M. 

Bucaramanga; 31 DE JULIO DE 2021 

 

 

______________________________ 

MERCY KARIME LUNA GUERRERO 
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